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D¡RECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"ANO DE LA UNIOAD. LA PAZ Y Et DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 079 -2023-cRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,2ll{AR2023
VISTO:

El Memorando N' 117-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N'122
-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DC e lnforme N" 1 15-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DC-
SDESLO;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo'191 de la Constitución Polít¡ca del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competenc¡a, norma constitucional concordante con los
art¡culos 2 y 4 de la Ley Orgán¡ca de los gobiernos regionales Ley N" 27867 y
modificatorias Leyes N" s 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con autonomía polít¡ca, económica y administrativa en asuntos de su
competencia; cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral
sostenible, promov¡endo la ¡nversión públ¡ca y privada y el empleo y garantizar el

ejerc¡cio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo;

Oue, mediante lnforme N" 122-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DC de
fecha 03 de marzo del2023, el Director de Caminos remite al Titular de la Ent¡dad se¡s
Exped¡entes Técnicos de Mantenimiento Per¡ódico de las Carreleras de las vías
Deparlamentales para el Año F¡scal 2024, conforme a la Direct¡va N" 001-2022-MTC/21 ,

para su aprobación vía acto resolutivo, de las s¡gu¡entes carreteras detalladas en el
lnforme N" 1 1 5-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO:

N" Código
de Ruta

Nombre del Tramo Km. Presupuesto
TotalS/.

1 AY-112 E tV 1 1 1 (OCA )'TI NCA NC H E -soN ON CH E.SAN E DR o DE

PALCO-VHAVINCHA-OTOCA.SAN SEBASÍIAN.L,D. ICA (IC'113 AL
TNGENTO)

876 4.381,500

2 4Y,100 PACCCHANCCA.SAN JOSE DE SECCE-OV, MARCCARACCAY.RODEO
.MASHUACANCHA.PUTIS

735 3,677,000

3 4Y,104 EMP, AY.103 (DV, SAURAMA).SAURAMA,L,D, APURIMAC (AP-105 A
URANMARCA)

365 1.823.500

AY,117 EMP, PE-32 (DV PULLO).OJOPAMPA-RAJAYANE.PULLO) 35 1 756,000

5 4Y,109 EMP, PE.32 A (TACA).DV, APONGGCHAIHUAMAYO, EMP, AY.l10
(PUTACCASA)

582 2.910,000

6 AY-103 CONDORCCOCHA VISCHONGO.VILCASHUAI\¡AN 560 3.640.000
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Que, los diversos tramos descritos se hallan en la parte nole,
centro y sur de la Región Ayacucho; dichas Actividades tienen por final¡dad efectuar el
mantenimiento de las vías antes señaladas, debido a los serios problemas generados
por los embates de Ia naturaleza a consecuencia de las intensas precipilac¡ones
pluviales que se dan en cada temporada, la cual genera daños de considerac¡ón en
cada parte de las rulas descritas; por lo que, a fin de comunicar a todos los centros
poblados de esta parte del pais, anteladamente se viene proyectando el lVlantenimienlo
Per¡ódico de los tramos descr¡tos, a efectos de mejorar las condic¡ones de
func¡onab¡l¡dad de d¡cha lnfraestructura Vial, en el marco de Ia lucha contra la pobreza
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES OE AYACUCHO

I constituido por la
o

Me
Técnicas, Metrados,
Transporte, M

ue, los expedientes técn¡cos contienen una caratula, y eslá
moria Descript¡va que desarrolla la Ubicación, Especificationes

Presupuesto, Anál¡sis de precios Unitarios, Distancia de

"AÑO OE LA UNIDAD LA PAz Y EL DESARRoLLo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 079 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, 2l ltAR 2023

mejorando la calidad de vida de los hab¡tantes de las zonas rurales. Esta act¡vidad se
caracteriza por el uso de Maquinaria Pesada (Motoniveladora, Camión Cisterna y Rod¡llo
Liso Vibrator¡o Autopropulsado), programándose para ello la ejecución de las
actividades de Mov¡l¡zac¡ón y Desmovil¡zación con corte en material suelto incluye
peinado de talud, corte en roca suelta (perforación y d¡sparo), corte en roca ii¡a
(peforación y disparo), desquinche y peinado de talud en roca suelta, desquinche y
peinado de talud en roca fija, restaurac¡ón ambiental de quebrada, restauración de pat¡ó
de máquinas; según la necesidad de los mismos;

Que, por lo fundamentado la Direcc¡ón de Caminos ha elaborado
los Expedientes Técnicos, instrumenlo donde constan las características técn¡cas de las
vías departamentales, metas físicas, descripc¡ón, monlo del presupuesto de ejecución,
los costos de supervisión, el plazo de ejecucrón en días calendarios. dando inicio en
func¡ón al otorgamiento de la buena pro con Ia entrega de terreno y/o por Administración
Directa. Trabajos que se desarrollarán conforme al cronograma de ejecución del
proyecto El objetivo es mantener y conservar la Infraestructura Vial, baée primordiar
para la viab¡l¡dad en ros lugares benef¡c¡ados, brindar al usuario una vía segúra y que
garantice un tránsito flu¡do de vehículos; elevar el nivel de vida de los pobládoreá que
rad¡can en forma permanente en la zona que comprende al ámbito del proyeito;
pos¡bil¡tar el desarrollo socio económico de la zona a través de un s¡stema de
interconexión en tre la zona y los diferentes centros poblados rurales y urbanos, así
como fomentar y dar trabajo a los pobradores de la zona mejorando de forma inmediata
y temporal, la capacidad económ¡ca der pobrad or en er rapio que dura ra ejecuc¡ón de
la Obra;
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Generales,
Fotográfico;

ovilización y Desmov¡lizac¡ón, Lista de lnsumos del proyecto, Gastos
Gastos de Superv¡s¡ón, Cronograma de Ejecución, Planos y Panel

SE RESUELVE:

Que, con Memorando N " 1 17_2023-GRA_cc_GR l_DRTCA de fecha06 de marzo der 2023, er riturar de ra Entidad, d¡spone a ra Direcc¡ón de Asesoría
Jur¡dica, proyectar el aclo resolutivo de aprobación de los Exped¡entes Técnicos
1:1114!:; lo-nfgrme a ta atingenc¡a y puntuatización señatada en et tnforme N. .115_
2023-GRA/GG-GR I-DRTCA-DC-SDESLO;

Oue, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases deDescentralización N" 27283 modificada por Ley N" ztisls, r-éy orgánica oe Goo¡ernos
Regionales N' 27867 modificada por tas Leyes N"s 27902,'280i3, 28961, 2396á t29053; Lev N" 27444. Decreto L_egisrativo M i¿+o t-ey M siosa Ley de presupueitá
del sector Púbrico para er Año Fiscar 2023, y, en uso áe ras atribuciónes y facurtadesconferidas por Resotuc¡ón Ejecutiva RegionaíN" 0t9 y 033_20i3-GRtuGRt'
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ARTtCULe_lEIvtEEe._ APROBAR, seis (06) Expedientes

].pg1i1: _p-"g :r MArwE Ntl\ itEr.¡To pE R-toDt c o oE LAa tan nereRas DE LASVIAS DEPARTAMENTALES PARA-E! añO rtSCal ZOZ4 a e.jecurarse en ta RegiónAyacucho, conforme a ra D¡rectiva N' 00'1-2022-MTClz t ; que se oetattan a continuación:
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DIRECCIÓN REGIONAL OE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
DE LA UNIOAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N. 079 -2023-GRAiGG-GRI.DRTCA
Ayacucho, 2l llAR 2023

N' Código
de Ruta

Nombre del Tramo Km Presupuosto
fotalS/.

1 AY 112 Er\rp. Ay-1'1 1 (ocAñA)-ftRANCANoHE-SoNoNCHE-SAN pEDRo DE
PALCO.VHAVINCHA-OfOCA-SAN SEBASTIAN,L,D. ICA (IC.113 AL
INGENIO)

876 4,381.500

2 4Y,100 PACCCHANCCA,SAN JOSE DE SECCE.DV. MARCCARACCAY,RODEO
,MASHUACANCHA,PUTIS

3,677.000

3 AY 104 EMP, AY.1O3 (DV, SAURAMA).SAURAMA-1.D, APURIMAC (APIOs A
URANMARCA)

365 1.823.500

AY-l17 EMP, PE,32 (DV. PULLO).OJOPAMPA.RAJAYANE.PULLO) 35 1 756.000

5 AY-109 Et\¡P. PE,32 A (TACA),DV. APONGO-CHA|HUA|VAYO- E¡rP. 4Y,110
(PUTACCASA)

582 2,910,000

6 AY-103 COÑDORCCOCHA,VISCHONGO VILCASHUAMAN 560 3.640 000

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR , a la Direcc¡ón de
Cam¡nos la elevac¡ón de los expedientes técnicos prec¡tados al Gobierno Regional de
Ayacucho y PROVIAS DESCENTRALIZADO, para la programación del presupuesto el
e.iercicio fiscal 2024 y la e.iecución de las actividades antes nombradas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que el original del
Exped¡ente Técnico aprobado forme parte inlegrante de la presente y una copia
permanecerá en la Plano teca de la Dirección de Caminos.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la Dirección de
Adm¡nistración, Of¡c¡na de Planificación y Presupuesto, D¡rección de Caminos,
SDESLO, SDO y demás órganos estructurados de la Ent¡dad, para su conocimiento y
fines pertinentes.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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